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Disposiciones generales

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RE50LUCION del Presidente del Patronato "Juan
de la Cierva" por la que se delegan ciertas facul
tades en el Secretario general del mismo.

La Ley de Procedimiento I\dministrativo de 17 de julio de 1958-,
supletoria de las normas reguladoras de los Organismos autó
nomos, en esta materia, admite la posibilidad de establecer
delegación de facultades. El Decreto níunero 305,5/1966, de 1 de
diciembre, sobre reordenación delConsejoSuperiór de Inves·
tigaciones Científicas, y el Decreto nUmero 328011967, de 28 de
diciembre. que aprueba el Reglamento Orgánico del Patronato
"Juan de la Cierva". declaran concretamente admisible la dele·
gación de facultades correspondientes al Presidente del Patro~

nato, on favor de su Secretario general.
En su virtud. acuerdo delegar en el Secretario general del

Patronato ..Juan de la Cierva .. las siguientes· facultades, que se
me atribuyen en el artículo sexto, apartado séptimo, del Estatuto
de Personal de los Organismos Autónomos, aprobado por De
creto número 2043/197r, de 23 de julio:

al Ejercer la dirección, gobierno y réJlmen d íscipli mirio del
personal dependiente del Organismo.

bl Nombrar a los funcionarios de carrera, cuyo acto deberá
tener aprobación ministerial.

cJ Nombrar a los funcionarios de empleo y contratar al
permnal en régimen administrativo o laboral.

d) Convocar las pruebas selectivas para ingre~o en el Or
ganismo.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V, S.
Madrid, 13 de noviembre de 1971.~El Presidente, Vicente

Mortes.

Sr. Secretario general del Patronato de Investigacíón Científica
y Técnica .,Juan de la Cierva...

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 2Q de diciembre de 1971 por la que
se regula el procedimiento en los expedientes de
autorización de aperturas de centros de trabajo.

flustrisimos señores;

El artículo 187 de la vigente Ley de Seguridad Social se
ñala que todo empresario, antes de proceder a la apertura
de un centm de trabajo, o de reanudar o proseguir los tra~

bajos después de alteraciones, ampliaciones o transformaciones
importantes en los locales o instalaciones, habrá. de. obtener
la oportuna autorización de la Delegación de Trabajocom
petente, señalando igualmente esta función a tales Depen
dencias el ~rtículo 17, apartado séptimo. del Decreto Orgáni
co y Funcional de las Delegaciones de Trabajo de 3' de abril
de 1971.

Estüm'mdose necesario, a fin de unificar criterios, señamr
concretament.e el tramite que correspondGla los expedientes
sobre la materia antes citada y los datos indispensables a fa
cilitar por las Empresas en sus solicitudes, y obtenida laapro
bación de la Presidencia del Gobierno, de acuerdo con el
artículo 130, 2, de la Ley de Procedimiento. ,Administrativo, y
de la disposición adicional del Decreto Orgánico y Funcional
antes citado, este Ministerio ha tenido a bien disponer lo si~

gl.liente:

~ I

ArtIculo 1." Todo empresario, de conformidad con lo dis~

puesto en el articulo 187 de la vigente Ley de Seguridad So~

cial, antes de proceder a la apertura de un centró de trabajo,
habrá de solicitar y obtener la oportuna autorización de la
Delegación de Trabajo cQn jurisdicción en el territorio en que
se haya efectuado la instalación del centro de trabajo.

Art 2." 1. Igual autorización habrá de obtenerse de acuer·
do con el precepto antes citado, para reanudar o proseguir los
trabaios después de efectuadas alteraciones, ampliaciones o
transformaciones de importancia en los locales o en las ins~

talaciones de les centros de trabajo.
2. Se estimurá, en todo caso, incluidos en el párrafo an~

terjor, los traslados o cambio de lo<:ales de los centros de
trabs.jo,

Art. 3." Las solicitudes de autorizaciones de aperturas 8.
que se refieren los artículos anteriores se formularán por du~

pJicado y habrán de contener los siguientes datos, de cuya
veracidad sera responsable la empresa:

al Especificación de los motivos de la petición, o sea 131
se refiere a «apertura», «altera.ciones importantes en instala
ciones~, ...alteraciones importantes en locales.. o ..trasla.do de
locak

bl Datos de la Empresa:

1. Nombre comercial, anagrama o a.breviat,ura.
2. Propietario de la Empresa {nom.bro y apellidos o razón

socialJ.
3. Teléfono.
4. RepresúntaIlUJ legal de la Empr€'Sa (nombre, apellidos

y cargo).
5, Número de inscripción en la Seguridad Social.
6. Domicilio social.
7, Actividad.
8. Municipio.
9. Provincia.
10. Distrito postal

el Datos del centro de trabajo:

L Clase de centro de trabajo (taner. oficina, almacén, etcJ,
2. Domicilio.
3. Municipio.
4. Superficie construida que ocupan lag instalaciones. en

metros cuadrados.
5. Sí tiene o no instalada. maquinaria.
6. Potencia instalada en KV. O CV.
7, Si emplea, almacena" o produce materias inflamables,

tóxicas o pf'ligrosas; caso negativo habrá también de seña.
larse.

dJPlanlillas;

Numero de trabajadores que emplea o han de integrar la
plantilla, separados por sexo y dentro de cada uno en «cali.
ficados" y ",no calificados... Si se posee autorización de aper~

tura anterior se detallarán exclusivamente los puestos de tra·
bajo de nueva creación.

e) Fecha,Hrma del propietario o representante legal con
expresión d"l número del documento nacional de identidad y.
sello de la Empresa.

Art" 4." A la. solicitud mencionada en el artículo anterior
se acompañará escrito en el que consten los siguientes datos: 1

al De la Empresa:

1 Propietario de la Empresa (nombre y apellidos o razón
socialJ.

2. Domicilio socíal.
3. MunicipiO.
4.. Provincia.
s. Distrito postaI,_


